
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO
JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Página: 1Fecha:064ESTADO No. 27/04/2023 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

FUNDESAN WILSON PARRA MARIN 26/04/2023
2002 01286

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// el contenido del oficio remitido 
por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA (antes 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA), quien dentro del proceso 
ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación 
68001-4003-006-2002-00547-01  /// SPGS

Ejecutivo Singular

ALDIA S.A LA CASA DE LAS PINTURAS LTDA 26/04/2023
2007 00177

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// DECRETAR el embargo y 
retención de las sumas de dinero bancos ////se 
limita a la suma de ($100.000.000.00) ///  
Despacho se abstendrá de decretar la medida 
cautelar pretendida por la parte actora respecto 
de algunas entidades financieras por ya haber 
sido ordenadas a través de auto de fecha 
18/05/2022. /// SPGS

Ejecutivo Singular

MATERIALES Y METALES 
LTDA.

CARLOS J. MANTILLA 26/04/2023
2009 01188

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

RUBEN RUEDA DUARTE MARTHA CECILIA SILVA LAZARO 26/04/2023
2011 00733

Auto suspende proceso
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
MINIMA /// respecto de la ejecutada  /// 
CONTINUA PROCESO RESPECTO D ELA 
DEUDORA SOLIDARIA /// ORDENAR 
oficiar a la Notaría Octava del Círculo de 
Bucaramanga colocándole en conocimiento lo 
aquí decidido /// ADVERTIR a la parte 
ejecutante que, en caso de pagarse total o 
parcialmente la obligación que aquí se cobra, 
deberá denunciarse dicha circunstancia a este 
estrado o al conciliador para que sea tenida en 
cuenta en los procedimientos adelantados en 
contra de LA EJECUTADA /// SPGS

Ejecutivo Singular
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JORGE ANDRES REYES 
OSMA

PROCESADORA DE CARNES DE 
SANTANDER S.A.

26/04/2023
2014 00075

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 23 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada,Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto, So pena de aplicar numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ANA LUCIA BELTRAN 
BADILLO

ALBA NUBIA DURAN MARTINEZ 26/04/2023
2014 00331

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 22 703 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA-el contenido del oficio remitido por 
el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA //laura sanchez

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO ARSE LTDA

LOLILUZ MARTINEZ MORA 26/04/2023
2017 00128

Auto admite incidente
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ABRIR el correspondiente incidente 
para imponer al señor CARLOS ANDRES 
SERRANO GUEVARA como representante 
legal de la empresa IMPERTEL S.A.S las 
sanciones establecidas ,correr traslado de este 
incidente a IMPERTEL//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

CREZCAMOS S.A. MARIA HELENY DELGADO 26/04/2023
2017 00162

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// ORDENAR agregar al expediente 
sin diligenciar despacho comisorio No. 029 del 
09/08/2021 /// FIJAR el día 01/06/2023 a las 
09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del bien inmueble identificado con el 
folio de M.I. No. 300-164382 denunciado como 
de propiedad de la parte demandada  /// se 
nombra como secuestre a ISAI LEONARDO 
VELANDIA AFANADOR /// el Despacho 
considera pertinente ordenar oficiar a los 
residentes del predio cautelado ///ordenar 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL /// 
requerir a la parte ejecutante  para que de 
manera previa  se sirva localizar 
geográficamente el sitio /// requerir parte 
ejecutante en termino de ejecutoria allegue 
escriturapública No. 1549 del 02/05/1991 
corrida ante la Notaría Cuarta del Círculo de 
Bucaramanga /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JOSE JULIAN LINERO AREVALO 26/04/2023
2017 00351

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Auto Requiere aclare cesion 
credito//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Mixto
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INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS LTDA.

CAMILO ENRIQUE MILLAN 
QUIÑONEZ

26/04/2023
2017 00653

Auto ordena comisión
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// a la INSPECCIONES DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TUNJA 
(BOYACÁ), para la práctica de la diligencia de 
secuestro del vehículo identificado con la placa 
XNN-73C  //// 4. Póngase en conocimiento 
de las partes el contenido del documento 
remitido por el pagador de la empresa TECNO 
SERVICIOS JEKA S.A.S  ///  SPGS

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS LTDA.

CAMILO ENRIQUE MILLAN 
QUIÑONEZ

26/04/2023
2017 00653

Auto de Tramite
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-PRINCIPAL-ACUMULADO) /// 
ACEPTAR la cesión del crédito que hace la 
INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S a 
favor de INMOFIANZA S.A.S     /// entiéndase 
ratificado el poder concedido -por vía de 
sustitución- a la abogada para que actúe en 
nombre y representación de la entidad 
cesionaria INMOFIANZA S.A.S. /// SPGS 

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. SERGIO ISAAC RODRIGUEZ 
TRUJILLO

26/04/2023
2017 00810

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-terminación del proceso por pago 
total de la obligación,CANCELAR los 
embargos y secuestros decretados dentro de la 
presente acción//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. PEDRO FABIAN QUINTERO 
MARTINEZ

26/04/2023
2018 00331

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados //// NO ACCEDER a la 
renuncia del término de ejecutoria /// SPGS 

Ejecutivo Singular
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ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A  ESP

MARTIN ALONSO CORREA 
QUINCHIA

26/04/2023
2018 00360

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// FIJAR el día 06/06/2023 a las 
09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de 
embargo y secuestro de los bienes muebles  /// 
Tener en cuenta la solicitud de suspensión de la 
diligencia de embargo y secuestro de bienes 
muebles /// Se mantiene en el cargo como 
secuestre a LAURA JULIANA PRADA 
RODRÍGUEZ, quien se puede ubicar en la 
carrera 12 No. 200-14 Mediterrane Royal del 
municipio de Floridablanca (Santander) y en el 
abonado telefónico: 3124241154 - 3174018882 
o en el correo electrónico 
lauritaprada87@hotmail.com /// el Despacho 
considera pertinente ordenar requerir a la parte 
ejecutante para que previo a la realización de la 
diligencia de secuestro decretada en el numeral 
anterior, se sirva desplegar todas las gestiones 
pertinentes con el fin de tener claridad y ubicar 
el sitio //// el Despacho considera pertinente 
ordenar OFICIAR a la POLICIA NACIONAL 
para que proceda a prestar el apoyo policivo /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

SERGIO VALDIVIESO 26/04/2023
2018 00500

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

INMOBILIARIA CLAVIJO 
TORRES LTDA.

LUZ AMANDA LEON GAMARRA 26/04/2023
2018 00569

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecuci
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
DEMANDA ACUMULADA-ORDENAR 
seguir adelante la ejecución //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

EDIFICIO BULEVAR 21 PH HELDA ORTEGA MORENO 26/04/2023
2018 00570

Auto de Tramite
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Se abstiene de tramitar liquidacion, 
solicitud de medidas y suspension por falta de 
legitimación adjetiva //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. KELLY YESSENIA ARIAS MANRIQUE 26/04/2023
2018 00638

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada, cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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BANCOLOMBIA S.A. DIEGO ARMANDO MANRIQUE 
LANDAZABAL

26/04/2023
2019 00055

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MÍNIMA /// el Despacho CORRIGE los 
numerales 1º y 2º del auto de fecha 01/02/2021 
///  CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN ///  
SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. FLORENTINO TORRES MENESES 26/04/2023
2019 00195

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// el contenido del oficio remitido por 
el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, quien 
dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue 
bajo la radicación 
68001-31-03-001-2017-00402-01  /// ordenar 
oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro 
del proceso que allí gira bajo el radicado No. 
68001-31-03-001-2017-00402-01 // ordenar 
oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro 
del proceso que allí gira bajo el radicado No. 
68001-31-03-001-2017-00402-01 /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. FLORENTINO TORRES MENESES 26/04/2023
2019 00195

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ACUMULADA /// REQUIERE 
LIQUIDACIÓN 30 DIAS /// SPGS

Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO SILVA 
LIZARAZO

TECNIFILTRACION S.A. 26/04/2023
2019 00326

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-RELEVAR del cargo a CARLOS 
MARIO SANTANDER ROJAS como curadora 
ad-litem de la parte demandada,DESIGNAR 
como curador ad-litem a GONZALO 
AFANADOR,Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //Laura Sanchez

Ejecutivo Singular
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ALDIA S.A ALEXANDER MORALES URIBE 26/04/2023
2019 00616

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA /// el contenido del documento 
remitido por la SECRETARIA DE TRÁNSITO 
DE SAN GIL (SANTANDER),  // ordenar 
oficiar a SECRETARIA DE TRÁNSITO DE 
SAN GIL (SANTANDER) para que en el 
término de tres (03) días contados a partir del 
recibido de la comunicación respectiva, se sirva 
expedir a costa de la parte interesada el 
certificado de que trata el numeral 1º del 
artículo 593 del C.G.P, esto es, el documento 
que corresponde a la situación jurídica del 
vehículo de placa IPB-224 en un periodo 
equivalente a diez (10) años, /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 
COLOMBIA S.A. HOY BANCO 
CORPBANCA S.A.

MERARDO MARTINEZ RAMIREZ 26/04/2023
2019 00746

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Laura SanchezEjecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA JULIO CESAR MONSALVE BOTERO 26/04/2023
2020 00150

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-orrer traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante-ordena oficiar a la FUNDACIÓN 
SALUD MIA//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ORLANDO FIALLO RUIZ EDUIL MANCIPE CONTRERAS 26/04/2023
2020 00460

Auto ordena comisión
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL //// 
ordena COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN 
(SANTANDER), para la práctica de la 
diligencia de secuestro del vehículo 
identificado con la placa SSY-026 /// 2. Para la 
materialización de la diligencia de embargo y 
secuestro del vehículo identificado con la placa 
SSY-026, la parte actora cuenta con el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación 
del presente auto para exteriorizar ante este 
Juzgado y la autoridad comisionada el deseo de 
que se cumpla con la mentada actuación 
judicial /// 3. Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del informe remitido por la 
POLICÍA NACIONAL -ESTACIÓN DE 
POLICIA DE PIEDECUESTA /// SPGS

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. CAMILA ANDREA GARCIA CACERES 26/04/2023
2021 00682

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante-procede a reconocer personería 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S.

OLGA LUCIA ARISMENDI GALVIS 26/04/2023
2021 00831

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

OLGA LUCIA MILLAN 
ARENAS

JOSE NIÑO PIMIENTO 26/04/2023
2022 00123

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte 
ejecutante,ordena la entrega de dineros que por 
concepto de depósitos judiciales existieren o 
llegaren a existir a favor del presente 
proceso//laura sanchez

Ejecutivo Singular

OLGA LUCIA MILLAN 
ARENAS

JOSE NIÑO PIMIENTO 26/04/2023
2022 00123

Auto de Tramite
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordenar oficiar al pagador de la 
empresa SEVICOL SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO LUIS FERNANDO HERNANDEZ 
CHINCHILLA

26/04/2023
2022 00129

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-correr traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, 
INFORMA no existe ningún título de depósito 
judicial por cuenta de este proceso//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPSERVIR LTDA MARTHA LUZ QUINTERO 
MONSALVE

26/04/2023
2022 00171

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA //// REQUIERE LIQUIDACIÓNEjecutivo Singular

JUAN CARLOS ALBARRACIN 
MUÑOZ

YURIETT NITANY RUEDA 
RODRIGUEZ

26/04/2023
2022 00216

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-DECLARAR TERMINADO el 
proceso ejecutivo de la referencia, por pago 
total de la obligación, ORDENA la entrega de 
dineros //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

YULIANA KARINA PERALTA 
MONTAÑEZ

26/04/2023
2022 00351

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-orrer traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante//laura 
sanchez

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA JARRISON ANGULO HERRERA 26/04/2023
2022 00352

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR /// CORRE TRASLADO 
LIQUIDACIÓN //// ORDENA ENREGA 
DINEROS HASTA COSTAS /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA JARRISON ANGULO HERRERA 26/04/2023
2022 00352

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR  ///   el contenido del documento 
remitido por el pagador de la POLICIA 
NACIONAL /// SPGS

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/04/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

ROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J05-2002-01286-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bucaramanga remite oficio comunicando sobre la 
terminación del proceso que allí se tramita y que no hay bienes para dejar a 
disposición por embargo de remanente. Finalmente, se le informa que el proceso 
de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA (antes JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA), quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación 68001-4003-006-2002-00547-01 informa lo siguiente:  
 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J05-2007-00177-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero cautelables 

depositadas por la parte demandada LA CASA DE LAS PINTURAS LTDA. en las 

siguientes entidades financieras: NEQUI, MEGABANCO, BANCO BNP 

PAAIRBAS, BANCO JP MORGAN COLOMBIA, BANCO SERFINANZA, BANCO 

CONFIRAR y BANCO RAPPI PAY. Se advierte que la medida cautelar se limita a 

la suma de ($100.000.000.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 

del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean 

puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que 

de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben 

abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las 

razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Respecto a las entidades financieras BANCO MUJER, BANCO W 

BANCAMIA, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO 

CREDIFINANCIERA FINANDINA, MI BANCO, y BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, el Despacho se abstendrá de decretar la medida cautelar pretendida 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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por la parte actora, toda vez que la misma ya fue ordenada en el auto de fecha 

18/05/2022. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 

 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J09-2009-001188-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se decrete una 
medida cautelar en diferentes entidades financieras; a su vez, varios embargos de 
remanentes; por último, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bucaramanga 
comunica que no toma nota de un embargo de remanente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023.   
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Secretario 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorro, corrientes y CDT por el demandado 

CARLOS JULIO MANTILLA GARAVITO en las siguientes entidades financieras: 

PICHINCHA S.A., BANCOLDEX, BANCAMIA, BANCO BCSC, BANCOMPARTIR 

y CITIBANK. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($24.127.646.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a sus destinatarios. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar el embargo de una fiducia solicitada por la 

parte ejecutante en el escrito que antecede, pues se debe advertir que los objetos 

que posee la parte ejecutada fiduciariamente no pueden ser cautelados, en razón 

de que éste no es el propietario de dichos bienes. El artículo 794 del Código Civil 
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dice que se llama propiedad fiduciaria la que está sujeta al gravamen de pasar a 

otra persona por el hecho de verificarse una condición. En consecuencia, quien 

tiene la propiedad en fiducia, no es el titular de ella porque debe entregarla a un 

tercero tan pronto como ocurra el hecho o condición. 
 

 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado CARLOS 

JULIO MANTILLA GARAVITO dentro de los siguientes procesos: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 68001410500320160098001 que 

cursa en el JUZGADO TERCERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES. Limítese la medida a la suma de ($24.127.646.00). Procédase por el 

Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 68001400300720220082900 que 

cursa en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

Limítese la medida a la suma de ($24.127.646.00). Procédase por el Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 
 Proceso identificado con la radicación No. 68001400302320220065700 que 

cursa en el JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

Limítese la medida a la suma de ($24.127.646.00). Procédase por el Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

CUARTO: Respecto a la medida cautelar pretendida y que se dirige al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para el proceso que allí se 

sigue bajo la radicación No. 68001400300220210011800, el Despacho considera 

que la parte ejecutante deberá estarse a lo resuelto en el auto 06/07/2022, a través 

del cual se accedió a tal cautela.  

 

QUINTO: Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro 

del proceso que allí se sigue bajo la radicación No. 68001400300220210011800 

informa lo siguiente:  
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SEXTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.064 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J08-2011-00733-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho las presentes diligencias informándosele al señor Juez que la parte 
ejecutante no se pronunció frente al requerimiento efectuado en el auto que 
precede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2023.  
  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no se pronunció respecto al requerimiento 

que antecede y comoquiera que lo solicitado por la Notaría Octava del Círculo de 

Bucaramanga se encuentra regulado en el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P, el 

cual estipula lo siguiente:  

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir 
de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos:  
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos 
ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra el deudor y se suspenderán los procesos 
de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la 
nulidad del proceso ante el juez competente, 
para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación al procedimiento de negociación de 
deudas.” (cursiva y subrayado por fuera del texto 

original). 
 

Deviene entonces, a partir de la norma en cita, que en el presente asunto se dan 

los presupuestos allí contemplados, por lo que la solicitud de suspensión del 

proceso elevada por la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga es procedente 

por expresa disposición legal.    

 

Así mismo, observándose que dentro del presente asunto también se demandó a la 

señora EDILIA CARDENAS SILVA y la parte actora no manifestó expresamente 

que se suspendiera la actuación respecto a esta deudora solidaria, se dará 

aplicación al artículo 547 ibídem, el que prevé:  
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“Terceros garantes y codeudores. Cuando una 
obligación del deudor esté respaldada por 
terceros que hayan constituido garantías reales 
sobre sus bienes, o que se hayan obligado en 
calidad de codeudores, fiadores, avalistas, 
aseguradores, emisores de cartas de crédito, o 
en general a través de cualquier figura que tenga 
como finalidad asegurar su pago se seguirán las 
siguientes reglas:  

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren 
iniciado contra los terceros garantes o 
codeudores continuarán, salvo manifestación 
expresa en contrario del acreedor demandante. 

2. En caso de que al momento de la aceptación 
no se hubiere iniciado proceso alguno contra los 
terceros, los acreedores conservan incólumes 
sus derechos frente a ellos. 

PARÁGRAFO. El acreedor informará al juez o al 
conciliador acerca de los pagos o arreglos que 
de la obligación se hubieren producido en 
cualquiera de los procedimientos”. (comillas y 

cursiva por fuera del texto original).  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo respecto 

de la ejecutada MARTHA CECILIA SILVA LAZARO, hasta tanto se resuelva sobre 

la solicitud de negociación de deudas presentada por el referido sujeto procesal ante 

la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga, siguiendo lo establecido en el 

numeral 1º del artículo 545 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR continuar el trámite procesal respecto de la deudora 

solidaria EDILIA CARDENAS SILVA bajo lo conceptuado en el artículo 547 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR oficiar a la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga 

colocándole en conocimiento lo aquí decidido. Líbrese el oficio respectivo y 

tramítese por el Centro de Servicios, adjuntándosele al mismo copia de la última 

liquidación del crédito que quedó en firme en este proceso con el fin de que se tenga 

en cuenta la misma en el trámite adelantando ante esa oficina.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que, en caso de pagarse total o 

parcialmente la obligación que aquí se cobra, deberá denunciarse dicha 

circunstancia a este estrado o al conciliador para que sea tenida en cuenta en los 

procedimientos adelantados en contra de la señora MARTHA CECILIA SILVA 

LAZARO. 
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QUINTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 548 del C.G.P, no se 

adoptará ninguna medida tendiente a sanear el proceso con ocasión de la 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas, pues ninguna decisión 

diferente al trámite reglado en los artículos 538 y S.S. del C.G.P, se ha proferido por 

este Despacho con posterioridad a la aceptación del trámite en cuestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

cp 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.063 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 26 DE ABRIL  DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J17-2014-00075-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que el Juzgado Diecisiete Civil Municipal 
de Bucaramanga remite conversión de títulos judiciales. Finalmente, se le informa 
que el proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la 

comunicación remitida por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, a través de la cual informa lo siguiente:  
 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los sujetos 

procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro del 

presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 

  
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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ROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J703-2014-00331-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial proveniente del Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga informa el levantamiento de 
un embargo de remanente. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en su momento 

procesal oportuno el contenido del oficio remitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA (antes 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA), quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación 68001-4003-002-2016-00046-

01 informa lo siguiente: 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO: J19-2017-0128-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que de manera reiterativa la parte actora 
solicita se inicie incidente de desacato a un pagador para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de fecha 22/03/2017. Se le pone de presente a su señoría que 
una vez revisado los títulos judiciales en el Juzgado de origen se constató que no 
hay dineros a favor de este proceso en la cuenta de depósitos judiciales. 
Finalmente, se ingresó al proceso el certificado de existencia y representación de la 
sociedad IMPERTEL S.A.S. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Vista la constancia que antecede, el Despacho procede a señalar que el numeral 9º 

del artículo 593 del C.G.P., establece que el embargo “El de salarios devengados o 

por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el 

inciso primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la 

proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole 

que de lo contrario responderá por dichos valores”. A su vez, el parágrafo 2º de 

dicha normatividad, prevé: “(…) La inobservancia de la orden impartida por el juez, 

en todos los caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales”. 

 

A partir del precepto normativo que se cita, se encuentra que existe el mérito 

suficiente para abrir el correspondiente incidente en contra del representante legal 

de la empresa IMPERTEL S.A.S, con el fin de establecer si este sujeto desatendió 

la orden consignada en el auto de fecha 22/03/2017, en donde se dispuso: “(…) 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 

salario minimo legal o convecional si lo hubiere o de las sumas que por cualquier 

otro concepto se le adeuda o devengan los demandados CARLOS ALBERTO 

ACELAS SANCHEZ y SERGIO ANDRES ROJAS SANTIAGO, como empleados de 

IMPERTEL IMPERMEABILIZADORA DE TELA”.  

 

A la conclusión referenciada en el párrafo anterior se llega, luego de analizar que el 

representante legal de la sociedad IMPERTEL S.A.S ha desatendido sin mediar 

excusa alguna el contenido de los oficios No. 691 del 22/03/2017, 4346 del 

29/11/2018, 2561 del 25/06/2019, 0218 del 28/01/2020, 1108 del 27/05/2021, 3121 

del 13/10/2021 y 1462 del 06/05/2022, a través de los cuales se le informó varios 
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requerimientos acerca de la medida cautelar arriba transcrita para que atendiera la 

misma, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 3° del artículo 44 del 

C.G.P.  

 

En tal orden de ideas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR el correspondiente incidente para imponer al señor CARLOS 

ANDRES SERRANO GUEVARA como representante legal de la empresa 

IMPERTEL S.A.S las sanciones establecidas en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P., por desatender la orden judicial de embargo decretada en  el auto de fecha 

22/03/2017.  

 

SEGUNDO: DISPÓNGASE correr traslado de este incidente al señor CARLOS 

ANDRES SERRANO GUEVARA como representante legal de la empresa 

IMPERTEL S.A.S, por el término de tres (3) días, tiempo en el cual podrá ejercer su 

derecho de defensa y contradicción solicitando inclusive las pruebas que pretenda 

hacer valer.   

  

TERCERO: Notifíquese por la parte actora lo aquí decidido al señor CARLOS 

ANDRES SERRANO GUEVARA como representante legal de la empresa 

IMPERTEL S.A.S, de conformidad a lo establecido en los artículos 290 y siguientes 

del C.G.P.  

  
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del C.G.P, 

procédase a abrir cuaderno separado para que se trámite este incidente.  

 

QUINTO: Atendiendo las solicitudes reiterativas de celeridad procesal presentada 

por la parte ejecutante, el Despacho considera pertinente colocar en conocimiento 

de los sujetos procesales lo siguiente: (i) este Juzgado de ejecución civil municipal 

tiene a cargo en estos momentos más de 4.000 procesos para ser evacuados y 

vigilados entre dos empleados y un juez, más las acciones de tutela e incidentes de 

desacato que tienen prelación constitucional; (ii) una de las empleadas posee 

recomendaciones médicas sobre el cumplimiento irrestricto del horario laboral; (iii) 

las solicitudes que llegan a cada uno de los procesos se están resolviendo en 

estricto orden de radicación y bajo la prelación legal establecida; (iv) existen 

memoriales pendientes por resolver con ingreso al Despacho desde el mes de 

octubre, noviembre y diciembre de 2.022; (v) dentro de las tareas judiciales a 

evacuar por las dos empleadas del Juzgado se encuentra la revisión del correo 

institucional en el cual se recepcionan diariamente respuestas a las acciones 

constitucionales, solicitudes de entidades como la Procuraduría General de la 
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Nación, las Personerías de los municipios del área metropolitana, la Fiscalía 

General de la Nación, acciones de tutela contra el Juzgado, derechos de petición, 

solicitudes de usuarios dirigidas a los procesos que se conocen en el Juzgado y 

algunas que se remiten por error al confundir estos juzgados con los de ejecución 

de penas y medidas; (vi) de igual manera, dichas empleadas tienen a cargo la 

atención al público de manera telefónica, en especial, lo relacionado con asuntos 

constitucionales; (vii) los justiciables deberán tener en cuenta que con ocasión de la 

pandemia generada por el COVID-19 y la suspensión de términos decretada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las solicitudes en los distintos procesos se han 

visto represadas y han rebosado la capacidad de respuesta efectiva por parte del 

Juzgado, pero aun así el titular del estrado junto con su equipo de trabajo está 

haciendo el mejor esfuerzo todos los días para brindar el servicio de justicia que 

merecen los ciudadanos; (viii) el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

tiene conocimiento de la situación de congestión judicial que atraviesan los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga y, por ende, se ha requerido 

de su intervención para el nombramiento de más empleados en propiedad, 

provisionalidad o descongestión, pero hasta ahora ello no se ha surtido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J08-2017-00162-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por el JUZGADO DIECINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a través del cual se hace devolución de 
un despacho comisorio. Igualmente, la parte demandante solicita fijar fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 
de abril de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede elevada por la parte demandante y la 

devolución de un despacho comisorio por parte del Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Bucaramanga, el Despacho considera pertinente ordenar fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro que recae sobre un bien inmueble 

embargado en esta actuación, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 

595 del C.G.P.  

 

En tal orden de ideas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR agregar al expediente sin diligenciar por la causa explicada 

el despacho comisorio No. 029 del 09/08/2021 que fue remitido por el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día 01/06/2023 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de M.I. No. 300-

164382 denunciado como de propiedad de la parte demandada LEYDI JOHANNA 

TERÁN DELGADO y MARÍA HELENY DELGADO ARCINIEGAS, el cual se 

encuentra ubicado en el LOTE 5-J, MANZANA J CALLE 8-AN No. 23B-33 

BARRIO LA ESPERANZA PRIMERA ETAPA de la ciudad de Bucaramanga. 

 

Para la práctica de la presente diligencia se nombra como secuestre a ISAI 

LEONARDO VELANDIA AFANADOR, quien puede ser notificado en la Autopista 

Floridablanca No. 149-164 Torre 1 Apto 1509 Conjunto Paralela 150 de 

Floridablanca, teléfonos cel: 3183623704 y correo electrónico isve52@gmail.com. 
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Comuníquesele su designación en la forma prevista por el artículo 49 del C.G.P. La 

posesión tendrá lugar en la diligencia y deberá realizarse en los términos 

establecidos en el artículo 595 ibídem; su nombramiento se deberá comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir a 

la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Se fija la suma de ($300.000.00), a título de honorarios 

provisionales del secuestre. Por la Secretaría del Centro de Servicios expídase y 

remítase el respectivo comunicado al auxiliar de Justicia.  

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a los 

residentes del predio cautelado que se encuentran ubicado  en el LOTE 5-J, 

MANZANA J CALLE 8-AN No. 23B-33 BARRIO LA ESPERANZA PRIMERA 

ETAPA de la ciudad de Bucaramanga; denunciados como propiedad de las 

demandadas LEYDI JOHANNA TERÁN DELGADO y MARÍA HELENY DELGADO 

ARCINIEGAS, con el fin de que el día 01/06/2023 atiendan la diligencia de 

secuestro que fue ordenada, so pena de que se decrete el allanamiento al predio, 

tal y como lo dispone el artículo 112 del C.G.P: “(…) El juez podrá practicar el 

allanamiento de habitaciones, establecimientos, oficinas e inmuebles en general, 

naves y aeronaves mercantes, y entrar en ellos aun contra la voluntad de quienes 

los habiten u ocupen, cuando deba practicarse medida cautelar, entrega, inspección 

judicial, exhibición o examen de peritos sobre ellos o sobre bienes que se 

encuentren en su interior”. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la 

expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

CUARTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el 

folio de M.I. No. 300-164382, el cual se encuentra ubicado en el LOTE 5-J, 

MANZANA J CALLE 8-AN No. 23B-33 BARRIO LA ESPERANZA PRIMERA 

ETAPA de la ciudad de Bucaramanga, programada para el día 01/06/2023 a las 

09:00 A.M.  Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y 

remisión del respectivo oficio colocándosele de presente a la autoridad Policial que 

la misma deberá hacerse presente al inicio de la diligencia en las instalaciones de 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga ubicados en la carrera 

10 No. 35-30 de esta Ciudad conforme lo impone el artículo 107 del C.G.P.  

 

QUINTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante, quien es el sujeto procesal 

interesado en la diligencia de secuestro, para que de manera previa al día en que 
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se va a desarrollar la actuación judicial se sirva localizar geográficamente el sitio 

exacto en donde va cursar la misma. Ello, en razón de lo establecido en el inciso 

final del artículo 83 del C.G.P. 

 

SEXTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante para dentro del término de 

ejecutoria de esta decisión se sirva allegar copia íntegra de la escritura pública No. 

1549 del 02/05/1991 corrida ante la Notaría Cuarta del Círculo de Bucaramanga.  

 

SÉPTIMO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J29-2017-00351-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allega un contrato de cesión.  
Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se encontraba en el 
outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido el 
proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial que precede, se considera pertinente 

requerir nuevamente a los sujetos que intervienen dentro de la cesión del crédito 

celebrada entre BANCOLOMBIA y REINTEGRA S.A.S, para que se sirvan dar 

respuesta a lo ordenado en los autos de fecha 28/03/2019 y 12/08/2022, esto es: 

“(…) se sirvan aclarar si la mentada cesión opera sobre la totalidad de las 

obligaciones que se están haciendo valer a favor de BANCOLOMBIA. Al momento 

de responderse el requerimiento ordenado por el Despacho, el mismo debe ser 

contestado por los sujetos que suscribieron el escrito de cesión (…)”. Una vez se 

obtenga respuesta ingrésese por intermedio de la Secretaría del Centro de Servicios 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 
 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J01-2017-00653-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio allegado por la POLICÍA NACIONAL - 
DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA – ESTACIÓN DE POLICÍA 
VILLA PINZÓN, por medio del cual colocó a disposición un vehículo.  Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la diligencia de inmovilización reportada por la POLICÍA 

NACIONAL - DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA – ESTACIÓN DE 

POLICÍA VILLA PINZÓN -, el Despacho de conformidad con lo previsto en los 

artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P, ordena COMISIONAR a la INSPECCIONES 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TUNJA (BOYACÁ), para la práctica de la 

diligencia de secuestro del vehículo identificado con la placa XNN-73C de propiedad 

de la demandada MARTHA HELENA PEREZ CUADROS.  Ello, en razón a que el 

automotor en mención se encuentra inmovilizado en estos momentos en las 

instalaciones del PARQUEADERO CALIXTO S.A.S – SUCURSAL TUNJA – 

CONVENIO LA NUEVA MARÍA, ubicado en el kilómetro 1 vía Tunja – Villa de Leyva 

sector el triángulo. 
  

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se le 

puedan presentar en cumplimiento de la comisión (fase admisión y rechazo) y, además, 

zanjar recursos de reposición y conceder apelaciones contra las providencias que 

dicte, susceptibles de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar 

la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y 

ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.00), 

a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 
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podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   
 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del vehículo, 

el acta de inmovilización allegada por la Policía Nacional, copia de este auto y del auto que 

reconoce personería al abogado de la parte ejecutante). 

 

2. Para la materialización de la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa XNN-73C, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este Juzgado y 

la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada actuación 

judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”, decretándose 

así el levantamiento de la medida cautelar decretada y la condena en costas y 

perjuicios al sujeto procesal que solicitó la cautela.  
 

 

Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 
 

 

3. Requerir a la parte ejecutante para que se sirva dar cumplimiento a lo previsto 

en el numera 2º del auto de fecha 17/10/2019, a través del cual se ordenó: 

“Teniendo en cuenta que sobre el vehículo distinguido con la placa XNN-73C, el 

cual fue embargado en este proceso aparece que soporta prenda en su orden a 

favor de GENRY VILLEGAS GIRALDO, se hace necesario que de conformidad con 

lo indicado en el artículo 462 del C.G.P., se cite a dicho sujeto para que haga valer 

su crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso 

separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación 
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personal, que se hará por la parte ejecpí^ante como lo disponen los artículos 291 a 

293 del C.G.P”. 

 
4. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el pagador de la empresa TECNO SERVICIOS JEKA S.A.S, a través del cual 

coloca de presente que el demandado CAMILO ENRIQUE MILLAN QUIÑONES no 

se encuentra vinculado a esa sociedad.   

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA-PRINCIPAL-ACUMULADO) 
RADICADO: J01-2017-00653-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente por proveer 
acerca de una cesión de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 
2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

A través del escrito que antecede, el representante de la entidad demandante 

INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S. manifiesta al Juzgado que cede los 

derechos adquiridos en este proceso a la entidad INMOFIANZA S.A.S, por tanto, el 

Despacho entra a decidir al respecto.    

 

Pues bien, la cesión como se sabe es un contrato por medio del cual una de las 

partes (cedente) transfiere a la otra (cesionaria) sus derechos en una relación 

jurídica que puede ser un crédito, un contrato o un proceso.  

 

El artículo 1960 del C.C., señala que la cesión no produce efectos contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste. 

 

En aplicación de la anterior normatividad, tenemos para este caso en concreto que 

la parte demandada se notificó de los mandamientos de pago dictados dentro del 

trámite de la demanda principal y acumulada, lo cual conllevó a que por autos de 

fecha 11/10/2018 y 17/10/2019, se ordenará proseguir con la ejecución, con el fin 

de que se avaluaron y remataran los bienes que se hallen embargados o que se 

llegaren a embargar en el presente proceso, previas las formalidades de ley, con el 

fin de que con el producto de estos se paguen los créditos ejecutados siguiendo el 

orden de la ley sustancial.  

 

En consecuencia, estando ya notificado los ejecutados, el Despacho procederá a 

aceptar la cesión del crédito que hace la INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A.S., 

sin que sea necesario notificar a los demandados de dicho negocio jurídico de una 
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manera distinta a la prevista en el artículo 295 del C.G.P, pues como lo tiene sentado 

la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga:   
 

 

“Analizados los anteriores aspectos, es fácil 
concluir que la cesión efectuada respecto de la 
obligación que se cobra en el presente asunto, se 
trata de una cesión de crédito, por lo que no le era 
dable a la Juez de primera instancia requerir a la 
parte pasiva de la ejecución para que expresara su 
aceptación frente a dicho tema, ni mucho menos 
negar el reconocimiento de la calidad de cesionario 
de la apelante GRUPO CONSTRUCTORES 
ALIADOS S.A.S., pues como ya se explicó en 
párrafos anteriores, el nuevo acreedor de la 
obligación no está obligado a notificar el contrato de 
cesión celebrado con la acreedora inicial, ni mucho 
menos su calidad de cesionario estar supeditada al 
asentimiento del ejecutado, ya que el objeto de la 
cesión no fueron los derechos litigiosos, sumado a 
que con la mera notificación de la aceptación de la 
cesión dentro del proceso, es suficiente para que el 
deudor se dé por enterado que en adelante está 
llamado a cancelar su obligación frente al nuevo 
sujeto procesal, que entró a suplir el lugar del 
demandante dentro de la ejecución.”1.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   
 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace la INMOBILIARIA ESTEBAN 

RIOS S.A.S a favor de INMOFIANZA S.A.S respecto de este proceso ejecutivo 

(demanda principal/acumulada), en el estado, términos y condiciones que 

actualmente se encuentra. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados a la parte demandada la cesión del crédito a 

la que se hace referencia el numeral anterior. 

 

TERCERO: En atención a lo expuesto en el escrito de cesión, entiéndase ratificado 

el poder concedido –por vía de sustitución- a la abogada NATHALIA ANDREA 

DIAZ JEREZ, quien se identifica con la T.P. No. 280.200 del C.S.J., para que actúe 

en nombre y representación de la entidad cesionaria INMOFIANZA S.A.S. 

 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

                                                 
1 MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. RAMÓN ALBERTO FIGUEROA ACOSTA. Bucaramanga, tres (03) de agosto de 
dos mil quince (2015). RADICACIÓN N°: 68001-31-03-008-2012-00125-01 (149/2015) 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 

SPGS 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2017-00810-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la 
representante legal de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el 
proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos 
de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, la representante legal de la parte demandante  solicita 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado 

en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado por la parte demandada 

la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 
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ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO:  NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

                                                           JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 64  
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 27 DE ABRIL DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J02-2018-00331-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la 
representante legal de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el 
proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos 
de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, la representante legal de la parte demandante solicita 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado 

en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado por la parte demandada 

la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: REQUEIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de ejecutoria de 

esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento oportuno sea 

tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar la elaboración 

y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la medida cautelar, si 

ello es procedente. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

                                                      JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 64  
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 27 DE ABRIL DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J06-2018-00360-01 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte actora solicitó la 
suspensión de la diligencia de secuestro programada dentro de este proceso. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener en cuenta la solicitud de suspensión de la diligencia de embargo y 

secuestro de bienes muebles que fue elevada por la parte ejecutante, en razón de lo 

allí explicado.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día 06/06/2023 a las 09:00 A.M. para llevar a cabo la diligencia 

de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del demandado 

MARTIN ALONSO CORREA QUINCHIA que se encuentren localizados en la “Carrera 

21B 115-116 Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN 

II ETAPA PROVENZA Propiedad Horizontal” del municipio de Bucaramanga, los 

cuales se encuentran relacionados en el memorial que antecede; excluyéndose de 

estos los bienes inembargables y, además, el televisor, el radio, el computador 

personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la 

comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 

necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, 

tal y como lo manda el numeral 11 del artículo 594 del C.G.P. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($16.200.000.oo), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del C.G.P.  

 
Se mantiene en el cargo como secuestre a LAURA JULIANA PRADA RODRÍGUEZ, 

quien se puede ubicar en la carrera 12 No. 200-14 Mediterrane Royal del municipio de 

Floridablanca (Santander) y en el abonado telefónico: 3124241154 - 3174018882 o en 

mailto:j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el correo electrónico lauritaprada87@hotmail.com, quien deberá concurrir a este 

Juzgado.  Comuníquesele su designación en la forma prevista por el artículo 49 del 

C.G.P. La posesión tendrá lugar en el acta de diligencia y deberá realizarse en los 

términos establecidos en el artículo 595 ibidem; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndosele que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Se fija la suma de ($250.000.oo), a título de honorarios 

provisionales de la secuestre.  Por la Secretaría del Centro de Servicios expídase el 

respectivo comunicado al auxiliar de Justicia y hágase llegar por la parte interesada.  

 

TERCERO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar requerir a la parte 

ejecutante para que previo a la realización de la diligencia de secuestro decretada en 

el numeral anterior, se sirva desplegar todas las gestiones pertinentes con el fin de 

tener claridad y ubicar el sitio exacto de la diligencia, esto es, la “Carrera 21B 115-116 

Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN II ETAPA 

PROVENZA Propiedad Horizontal”. Ello, con el fin de dar celeridad a la diligencia 

ordenada.  

 

CUARTO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar OFICIAR a la 

POLICIA NACIONAL para que proceda a prestar el apoyo policivo y la seguridad para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles ubicados en la “Carrera 

21B 115-116 Bloque 8 Apto 402 Entrada B Parq E1- 12 CONJ. HB. COOMULTRASAN 

II ETAPA PROVENZA Propiedad Horizontal” que fue programada para el día 

25/04/2023 a las 09:00 A.M. Procédase por la Secretaría del centro de Servidos a la 

expedición y remisión del respectivo oficio, colocándosele de presente a la autoridad 

Policial que la misma deberá hacerse presente al inicio de la diligencia en las 

instalaciones de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga ubicados 

en la carrera 10 No. 35-30 de esta Ciudad, conforme lo impone el artículo 107 del 

C.G.P. 

QUINTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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IVAGS  

 
 
 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 64 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J22-2018-00500-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Así mismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 064 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 
PROCESO:       EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO:  68001-40-03-022-2018-00569-01 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA CLAVIJO TORRES LTDA.  
DEMANDADOS:  FERNANDO ARIZA OLARTE y los  
                                HEREDEROS DETERMINADOS (PAULINA LEON DE 
                                SANABRIA, AMPARO LEON GAMARRA, DIANA       

CAROLINA LEON TIUSO, JAVIER MAURICIO LEON  
TIUSO, OSCAR FERNANDO LEON TIUSO, MARIA 
CRISTINA LEON YEPES y MARIA ELENA LEON YEPES) de 
la señora LUZ AMANDA LEON GAMARRA y demás 
HEREDEROS INDETERMINADOS.  

Auto que ordena seguir adelante la ejecución 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis  (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 

La parte demandante INMOBILIARIA CLAVIJO TORRES LTDA., quien actúa a 

través de apoderada judicial, formuló demanda ejecutiva en acumulación, en contra 

de  FERNANDO ARIZA OLARTE y los HEREDEROS DETERMINADOS (PAULINA 

LEON DE SANABRIA, AMPARO LEON GAMARRA, DIANA CAROLINA LEON 

TIUSO, JAVIER MAURICIO LEON TIUSO, OSCAR FERNANDO LEON TIUSO, 

MARIA CRISTINA LEON YEPES y MARIA ELENA LEON YEPES) de la deudora 

fallecida LUZ AMANDA LEON GAMARRA y demás HEREDEROS 

INDETERMINADOS para obtener el pago de la obligación contenida en un título 

ejecutivo.   

 

Por reunir la demanda los requisitos formales y estar adosada de título con 

suficiente mérito ejecutivo, mediante el auto proferido el 24/08/2022, el Juzgado 

aceptó el trámite de acumulación de la demanda interpuesta y, además, libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando a la parte demandada 

pagar las sumas allí comprendidas dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación; providencia que fue notificada por estados el 25/08/2023.  

 

Los demandados  se notificaron de la orden de recaudo judicial dictada en el trámite 

de la demanda acumulada, mediante anotación en estados publicados el día 

25/08/2023, tal y como lo ordena el numeral 1º del artículo 463 del C.G.P. 
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Igualmente, los herederos indeterminados de la deudora fallecida LUZ AMANDA 

LEON GAMARRA, previo emplazamiento, se notificaron de la orden de recaudo 

judicia, por intermedio de un curador ad-litem para el día 16/12/2022, quien contestó 

la demanda ejecutiva, pero la misma no se tuvo en cuenta, según lo dispuesto en el 

auto del 21/02/2023.  

 

De la misma manera, se señala que dentro del proceso se cumplió con lo previsto 

en el numeral 2º del artículo 463 del C.G.P, es decir, se emplazó a todas las 

personas que tuvieran créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores 

FERNANDO ARIZA OLARTE y los HEREDEROS DETERMINADOS (PAULINA 

LEON DE SANABRIA, AMPARO LEON GAMARRA, DIANA CAROLINA LEON 

TIUSO, JAVIER MAURICIO LEON TIUSO, OSCAR FERNANDO LEON TIUSO, 

MARIA CRISTINA LEON YEPES y MARIA ELENA LEON YEPES) de la deudora 

fallecida LUZ AMANDA LEON GAMARRA y demás HEREDEROS 

INDETERMINADOS.  

  

Realizado el llamamiento que ordena la norma en cita dentro del trámite de la 

demanda acumulada, ninguno de los acreedores emplazados se hizo presente ante 

estas diligencias con el fin de hacer valer sus derechos de acreencia.  

 

Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P, determina que: “(…) Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado (…)”. 

 

A su vez, el numeral 5º del artículo 463 del C.G.P, prevé que “(…) Cuando fuere el 

caso, se dictará una sola sentencia que ordene llevar adelante la ejecución respecto 

de la primera demanda y las acumuladas, y en ella, o en la que decida las 

excepciones desfavorablemente al ejecutado, se dispondrá: a) Que con el producto 

del remate de los bienes embargados se paguen los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial; b) Que el ejecutado pague las costas 

causadas y que se causen en interés general de los acreedores, y las que 

correspondan a cada demanda en particular, y c) Que se practique conjuntamente 

la liquidación de todos los créditos y las costas”.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de la INMOBILIARIA 

CLAVIJO TORRES LTDA., en contra de  FERNANDO ARIZA OLARTE y los 

HEREDEROS DETERMINADOS (PAULINA LEON DE SANABRIA, AMPARO 

LEON GAMARRA, DIANA CAROLINA LEON TIUSO, JAVIER MAURICIO LEON 

TIUSO, OSCAR FERNANDO LEON TIUSO, MARIA CRISTINA LEON YEPES y 

MARIA ELENA LEON YEPES) de la deudora fallecida LUZ AMANDA LEON 

GAMARRA y demás HEREDEROS INDETERMINADOS, en la forma indicada en 

el mandamiento de pago de fecha 24/08/2022. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que cualquiera de las partes deberá presentar la 

liquidación del crédito dentro del trámite de la demanda acumulada, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 

o que se llegaren a embargar en el presente proceso, previas las formalidades de 

ley, con el fin de que con el producto de estos se paguen los créditos ejecutados 

siguiendo el orden de la ley sustancial. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 365 del C.G.P. Inclúyase en la liquidación de costas la suma de ($9.968.oo), 

como agencias en derecho. 

 

QUINTO: Requerir por segunda vez a la parte ejecutante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta decisión, se sirva precisar si por causa de las 

obligaciones por las cuales se libró mandamiento de pago, se recibió algún tipo de 

pago por dicho sujeto procesal, con ocasión al contrato de seguro o afianzamiento 

que se realizó con la empresa FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER 

S.A. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. 64 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 

ABRIL de 2.023.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J22-2018-00570-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que las partes solicitan la suspensión del 
presente proceso por cuenta de un acuerdo de pago suscrito entre las mismas. A 
su vez se encuentra pendiente por proveerse acerca de la liquidación del crédito 
que presentó la parte ejecutante y una medida cautelar.  Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Sería del caso proceder a revisar la liquidación del crédito que fue presentada dentro 

de esta causa, así como también la solicitud de medidas cautelares y la suspensión 

de este proceso que es acompañada por la ejecutada HELDA ORTEGA MORENO, 

si no se observara por el Despacho que existe una falta de legitimación adjetiva de 

la abogada DOLY YULEIMA PICO VELASCO, quien no representa a la parte 

ejecutante dentro de esta ejecución al carecer del poder correspondiente. De ahí, 

que el Despacho se releve de estudiar los trámites en cuestión, especialmente, 

aquel que versa sobre la suspensión procesal, ya que la misma no cumple con uno 

de los requisitos previstos en el artículo 161 del C.G.P, especialmente, el que trata 

acerca de que tal trámite se debe presentar por “ambas partes”, y en este caso no 

concurre de ninguna forma el extremo ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

este se anota en la Lista de ESTADOS No. _64_que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 

ABRIL DE 2023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

Ivags  
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J04-2018-00638-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los sujetos 

procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro de este 

trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _64__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Juez
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J04-2019-00055-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético,  puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE los numerales 1º 

y 2º del auto de fecha 01/02/2021, en el sentido de dejar en claro que la orden de 

seguir adelante la ejecución se profiere en contra de DIEGO ARMANDO 

MANRIQUE LANDAZABAL, a quien se le demandó ejecutivamente por la parte 

actora y se le notificó en debida forma las órdenes de recaudo judicial proferidas 

dentro de este negocio; superando así el error por omisión o cambio de palabras 

que se encontró dentro del proveimiento en mención. En lo demás, la decisión 

corregida se mantiene incólume.  

 

3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
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Teléfono: 6470224 

 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 064 

 

 

Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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ROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J06-2019-0195-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga remite oficio comunicando sobre la 
terminación del proceso que allí se tramita y coloca bienes a disposición por 
embargo de remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 

  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación 68001-31-03-001-2017-00402-01 informa lo siguiente:  
 

 
 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso que allí 

gira bajo el radicado No. 68001-31-03-001-2017-00402-01, se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 466 del C.G.P, convirtiéndose así, en caso 

de existir, los títulos judiciales que estén consignados en dicha causa a favor del 

remanente que se dejó a disposición. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a expedir y remitir el respectivo oficio. 
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3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso que allí 

gira bajo el radicado No. 68001-31-03-001-2017-00402-01, con el fin de que se sirva 

precisar si en dicho proceso se adelantó el secuestro y avalúo de la cuota parte que 

ostenta  la sociedad demandada SCIPEM LTDA. sobre el inmueble distinguido con 

la matrícula inmobiliaria No. 260-262929 que fue puesto a disposición de las 

presentes diligencias por embargo de remanente. En caso de ser afirmativa la 

respuesta, se tendrá que proceder conforme lo ordena el inciso 5º del artículo 466 

del C.G.P, es decir, remitiendo copia de tales actuaciones para surtan efectos en 

este diligenciamiento. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir 

y remitir el respectivo oficio. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (ACUMULADA) 
RADICADO: J06-2019-0195-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga,  26 de abril  
de 2.023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

de este trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  
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 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 64 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 

ABRIL DE 2.023. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J22-2019-00326-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, el curador ad-litem 
designado solicita un relevo. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. En atención a lo informado por el abogado que suscribe el memorial que 

antecede, esto es, que no puede continuar ejerciendo el cargo de curador ad-litem 

designado a la parte ejecutada dentro de la presente actuación, en virtud a que 

está ocupando un empleo público, el Despacho acudiendo a lo previsto en el inciso 

el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, ordena RELEVAR del cargo a CARLOS 

MARIO SANTANDER ROJAS como curadora ad-litem de la parte demandada. En 

su lugar, se dispone DESIGNAR como curador ad-litem de la 

TECNOFILTRACION S.A. al siguiente profesional: GONZALO AFANADOR, 

quien se puede notificar en el correo electrónico familiaafanador@hotmail.com.  

Póngasele de presente al señalado profesional que el cargo será ejercido en forma 

gratuita como defensor de oficio y que dicho nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensora de oficio. Por lo tanto, debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  
 

Comuníquesele la designación en la forma establecida en el artículo 49 del C.G.P 

al citado profesional advirtiéndosele que dispone de cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la comunicación para la respectiva aceptación del cargo.   
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Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir y remitir el 

correspondiente oficio a la profesional de derecho designado, y en caso de aceptar 

la designación procédase a enviarle copia íntegra del presente diligenciamiento. 

 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J08-2019-00616-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez un oficio proveniente de la Secretaria de Tránsito de 
San Gil (Santander). Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento remitido por la SECRETARIA DE TRÁNSITO DE SAN GIL 

(SANTANDER), a través del cual informó lo siguiente: 

 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar a SECRETARIA DE TRÁNSITO DE SAN GIL 

(SANTANDER) para que en el término de tres (03) días contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva, se sirva expedir a costa de la parte 

interesada el certificado de que trata el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P, esto 

es, el documento que corresponde a la situación jurídica del vehículo de placa IPB-

224 en un periodo equivalente a diez (10) años, si fuera posible, en donde conste 

los gravámenes y pendientes que afecten el bien y el propietario actual del mismo. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir el respectivo oficio y 

hágase llegar a su destinatario.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2019-00746-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J24-2020-00150-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Finalmente, se allega una solicitud por la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora y siguiendo lo ordenado 

en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el Despacho conforme a lo informado por 

la Secretaría del Centro de Servicios ordena oficiar a la FUNDACIÓN SALUD MIA, 

con el fin de que se sirva informar qué persona -natural o jurídica- es el empleador 

del demandado JULIO CESAR MONSALVE BOTERO, debiendo precisar su 

nombre, dirección, número de identificación y datos de contacto. Procédase por el 

Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _64__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 64 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: J08-2020-00460-01 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la POLICÍA NACIONAL-
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA- ESTACION DE POLICIA 
PIEDECUESTA allegó respuesta al requerimiento realizado en el auto que 
antecede. Además, bajo las potestades establecidas en el artículo 111 del C.G.P, 
se entabló comunicación con el ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE 
VEHÍCULOS JUDICIALES LA PRINCIPAL S.A.S, en donde se precisó que el 
vehículo embargado se encuentra allí inmovilizado en estos momentos. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

1. Teniendo en cuenta la información reportada por la POLICÍA NACIONAL –

ESTACIÓN DE POLICIA DE PIEDECUESTA- y lo consignado en la constancia que 

antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en los artículos 37, 38, 39, 

40 y 595 del C.G.P, ordena COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE GIRÓN (SANTANDER), para la práctica de la diligencia de 

secuestro del vehículo identificado con la placa SSY-026 de propiedad del 

demandado EDUIL MANCIPE CONTRERAS.  Ello, en razón a que el automotor se 

encuentra inmovilizado en estos momentos en el ALMACENAMIENTO Y 

CUSTODIA DE VEHÍCULOS JUDICIALES LA PRINCIPAL S.A.S ubicado en 

la  Vereda Laguneta finca Castalia del municipio de Girón (Santander). 

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se le 

puedan presentar (fase de admisión/rechazo) en cumplimiento de la comisión y, 

además, zanjar recursos de reposición y conceder apelaciones contra las 

providencias que dicte, susceptibles de ese recurso, debiéndose garantizar en la 

diligencia a practicar la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, 

usuarios y ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($250.000.oo), 

https://www.google.com/maps/place/Deposito+de+vehiculos+por+embargo+Buenos+Aires/@7.0487824,-73.1737454,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x8e683eafc6b59953:0xd803f46fbf48b17!8m2!3d7.0487824!4d-73.1715567
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a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 

podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   

 

No obstante, en caso de tratarse la diligencia de secuestro sobre un vehículo 

destinado al servicio público deberá dar aplicación a lo previsto en los numerales 

3º, 6º, 8º y 9º del artículo 595 del C.G.P, disponiéndose así que el administrador del 

rodante continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de secuestre bajo las 

prevenciones de ley y deberá rendir cuentas periódicamente cada treinta (30) días 

al Juzgado. Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, se podrá entregar 

la administración del velocípedo al secuestre designado y el administrador 

continuará en el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá ejecutar acto 

alguno sin su autorización, ni disponer de dineros. 

 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado bajo los preceptos del Decreto 806 de 2.020 con los insertos del 

caso (copia del certificado de tradición del vehículo, el acta de inmovilización allegada por la Policía 

Nacional, copia de este auto y del auto que reconoce personería al abogado de la parte ejecutante). 

 

2. Para la materialización de la diligencia de embargo y secuestro del vehículo 

identificado con la placa SSY-026, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este 

Juzgado y la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada 

actuación judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el 

inciso 1º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido 

dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”, decretándose así el levantamiento de la medida cautelar 

decretada y la condena en costas y perjuicios al sujeto procesal que solicitó la 

cautela.  
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Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 

3. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del informe remitido por 

la POLICÍA NACIONAL –ESTACIÓN DE POLICIA DE PIEDECUESTA-, a través 

del cual se expone lo siguiente: 

 

 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 064 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 27 DE ABRIL DE 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J18-2021-00682-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Así mismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Finalmente, se allega una revocatoria de poder y 
la concesión del mismo por la parte ejecutante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 
de abril de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la abogada ANGELICA MARIA VILLAMIZAR MARQUEZ, identificada 

con la T.P. 361.565 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante 

BAGUER S.A.S en la forma y términos en que fue conferido el poder y con las 

facultades otorgadas en el mismo. Cabe destacar que, con el nuevo acto de 

apoderamiento concedido por la parte demandante, queda revocado de manera 

tácita los poderes ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 

del C.G.P. 

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 064 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J26-2021-00831-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _64__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2022-00123-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Asimismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Finalmente, la Secretaría del Centro de Servicios 
procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 064 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2022-00123-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime pertinente 
proveer. Bucaramanga, 20 de abril de 2.023. 
 
 

 

 

 

 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa SEVICOL SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA, con el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el 

conocimiento del presente proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en cumplimiento a los 

Acuerdos Nº. Acuerdo Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 

05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y 

PCSJA18-11032 del 27/06/2018, emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura. En consideración de lo anterior, queda por cuenta de este Juzgado la 

medida cautelar consistente en el “(…) embargo y retención previa de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal o convencional legalmente embargable que 

devengue el demandado JOSE NIÑO PIMIENTO, en su condición de empleado en 

la empresa SEVICOL SEGURIDAD Y VIGILANCIA”, lo cual fue ordenado, mediante 

el auto de fecha 29/03/2022 y comunicado a esa entidad, a través del oficio No. 

1004 del 08/04/2022 (expedido por el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga que 

llevaba la cuerda del proceso). Adviértase además que los depósitos judiciales deberán 

ser dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario 

advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución. 

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _64_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J25-2022-00129-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Así mismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Finalmente, la parte ejecutante solicita información 
de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

presentado por la Secretaría del Centro de Servicios, en donde se dice que no hay 

depósitos judiciales constituidos a favor de esta causa. 

 
4. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de ahora 

no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 64__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 64 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Juez
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (MINIMA) 
RADICADO: J07-2022-00171-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J05-2022-00216-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que se 
encuentra pendiente por avocar. Asimismo, la parte actora allegó la liquidación del 
crédito y solicita entrega de títulos que se encuentren a expensas del proceso. A su 
vez, la Secretaría del Centro de Servicios certificó la existencia de títulos judiciales 
que obran dentro del expediente. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría 
que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia 
de embargos de remanente y de crédito para esta causa, no se encontró ninguna 
novedad al respecto. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en 

los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado avocará su conocimiento. 

 

Ahora bien, una vez realizado el control de legalidad sobre este proceso (numeral 

12, artículo 42 del C.G.P), sería del caso proceder a ordenar la entrega de los 

dineros embargados a la parte ejecutante, según lo preceptuado en el artículo 447 

ídem, si no se observara por el Despacho que la obligación ejecutada (capital + 

costas procesales + intereses), se encuentra pagada con los descuentos realizados 

a la parte demandada, en virtud de la medida cautelar practicada.  De ahí, que el 

presente proceso se deba terminar siguiendo los mandatos previstos en el artículo 

461 del C.G.P, toda vez que la causa cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución y liquidación de costas en firme, quedando únicamente por aprobar o 

modificar la liquidación presentada por el ejecutante, así como recaudar el pago de 

la obligación en lo que respecta a tales conceptos, a través de las medidas 

cautelares, tal y como se dispuso dentro de la decisión que ordenó seguir adelante 

con la ejecución.  

 

Así las cosas, al realizar la operación financiera correspondiente, tal y como se 

detalla en las tablas anexas, se advierte que con los dineros depositados al proceso 

por cuenta de la medida cautelar practicada, se encuentran totalmente cancelados 

los intereses, el capital y las costas procesales, según la siguiente metodología:  
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 Se partió de lo señalado en los mandamientos de pago y en la decisión que 

ordenó seguir adelante la ejecución.  

 Se imputaron como abonos –en su fecha de constitución- los depósitos judiciales 

que se encuentran a órdenes de este proceso con ocasión de las consignaciones 

realizadas por cuenta de una medida cautelar materializada.  
 

 Los títulos judiciales constituidos al 12/05/2022 por ($450.000,00) se aplicó 

en primer orden a la cancelación de las costas procesales que fueron liquidadas en 

($33.000.oo), según lo establece el artículo 2495 del C.C. Entonces, dichas costas 

ya quedaron pagas por el deudor; el dinero restante ($417.000,00) se aplicó 

conforme a la regla contenida en el artículo 1653 del C.C. 
 

 

 Hasta el 06/06/2022 –fecha en que se canceló la acreencia- el crédito de la 

ejecución (capital e intereses) ascienden a la suma de ($586.723,05) más las costas 

procesales por valor de ($33.000.oo). En total para esa fecha la obligación que debe 

pagar la parte demandada es por ($619.723,05).  

 

 Existen títulos judiciales que no han sido pagados a la parte ejecutante y que 

se deben cancelar por cuenta de la obligación que se ejecuta, dado que los mismos 

fueron tenidos en cuenta en la liquidación elaborada. 

 
 Existe a favor de la parte actora títulos judiciales por valor de ($619.723,05) 

que corresponde al saldo de la obligación antes liquidada.  

 

De esta manera, no le queda otro camino a este operador judicial que ordenar la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, pues la misma se 

encuentra cancelada tanto en su capital, intereses y costas procesales.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: AVOCAR el proceso de la referencia, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: TENER como saldo de la obligación ($586.723,05) –crédito e intereses 

moratorios- + ($33.000.oo), –costas procesales-) al 06/06/2022 –momento en el cual se 

canceló dicha acreencia-, quedando entonces esa suma en ($619.723,05).   

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación (crédito + costas procesales + intereses), según lo 

considerado en la parte motiva de esta providencia. 
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CUARTO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante los títulos 

de depósito judicial que se encuentran a disposición de este Juzgado hasta en la 

suma de ($619.723,05), que equivalen al valor total de los títulos judiciales aplicados 

a la liquidación del crédito que aún no se han pagado a la parte ejecutante y 

corresponde al saldo del crédito y las costas procesales; orden de pago que deberá 

realizarse por el Centro de Servicios previa revisión del listado de títulos judiciales 

proveniente del Banco Agrario de Colombia, con el fin de constatar que el dinero a 

entregar está asociado a este proceso y de que no existan embargos de crédito que 

afecten los derechos de la parte demandante en esta ejecución. Líbrese las órdenes 

de pago respectivas, previa la verificación ordenada.   

 

QUINTO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la presente 

acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de remanente. 

En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes desembargados a 

favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. Procédase por el 

centro de servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

 

SEXTO: ORDENAR entregar y pagar a favor del ejecutado YURIETT NITANY 

RUEDA RODRIGUEZ los demás dineros restantes que obren a su favor, según las 

medidas cautelares decretadas, que no cobijen las sumas dinerarias a entregar a la 

parte actora conforme lo estipulado en el numeral que precede, así como los que se 

constituyan con posterioridad a esta providencia, previa revisión de los listados y el 

sistema del Banco Agrario de Colombia por parte del Centro de Servicios Judiciales, 

con el fin de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de 

que no existan embargos de remanente o sobre los mismos títulos judiciales a 

entregar que afecten los derechos de la parte ejecutada. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General de Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunica el levantamiento de la medida 

cautelar, si ello es procedente. 

 
OCTAVO: Una vez se dé cumplimiento a lo decretado en esta providencia, se 

ordena el archivo de las presentes diligencias 
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NOVENO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 64  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2.023.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 3-feb-22 Saldo inicial 18,30% 18,30% 27,45% 18,30% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $550.000,00 $550.000,00

1 28-feb-22 Intereses de PLAZO 25 18,30% 18,30% 27,45% 18,30% $0,00 $0,00 $0,00 $6.367,36 $0,00 $6.367,36 $6.367,36 $0,00 $550.000,00 $556.367,36

2 3-mar-22 Intereses de PLAZO 3 18,47% 18,47% 27,71% 18,47% $0,00 $0,00 $0,00 $766,72 $0,00 $766,72 $7.134,08 $0,00 $550.000,00 $557.134,08

3 4-mar-22 Intereses de mora 1 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $368,63 $0,00 $368,63 $7.502,71 $0,00 $550.000,00 $557.502,71

4 31-mar-22 Intereses de mora 27 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $10.040,15 $0,00 $10.040,15 $17.542,86 $0,00 $550.000,00 $567.542,86

5 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $11.480,22 $0,00 $11.480,22 $29.023,08 $0,00 $550.000,00 $579.023,08

6 12-may-22
ABONO y PAGA 

COSTAS 12 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $417.000,00 $0,00 $4.703,51 $4.703,51 $0,00 $0,00 $383.273,41 $166.726,59 $166.726,59

7 31-may-22 Intereses de mora 19 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $2.263,17 $0,00 $2.263,17 $2.263,17 $0,00 $166.726,59 $168.989,76

8 6-jun-22 ABONO 6 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $450.000,00 $0,00 $733,29 $733,29 $0,00 $0,00 $447.003,54 -$280.276,95 -$280.276,95

6/06/2022

DEMANDADA

Capital $ 550.000,00

WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

$ 7.134,08

TOTAL DE ABONOS

$ 0,00$ 550.000,00

TOTALES

INTERESES DE PLAZO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ05-2022-00216

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$29.588,97 $0,00 $ 867.000,00

TOTAL INTERES DE   

MORA

TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 280.276,95



 

Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2022-00351-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Así mismo, la parte actora 
presentó liquidación de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 
2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 064 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J06-2022-00352-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Por su parte, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Así mismo, la Secretaría del Centro de Servicios 
procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064_que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

28/04/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 03/05/2023. 

 

Se fija en lista No. 64 

 

 

Bucaramanga, 27 de abril de 2.023. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J06-2022-0352-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez la respuesta de un pagador. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de abril de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el pagador de la POLICIA NACIONAL, a través del cual se pronuncia sobre la 

medida cautelar dictada de esta manera:  

 

 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. _064__que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 27 DE 
ABRIL DE 2023. 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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